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Ley 7/1990 de 3 de julio de Patrimonio Cultural
Vasco
(Boletín Oficial País Vasco 6. 8. 1990)

Capítulo VII
Del Patrimonio Bibliográfico

Artículo 66.
El patrimonio bibliográfico vasco se integra por las bibliotecas
y colecciones bibliográficas y hemerográficas y las obras
literarias, científicas o artísticas de carácter unitario o seriado,
impresas, manuscritas o reproducidas por cualquier otro
medio, cuya conservación es de interés por su valor para la
información, la educación e investigación y para el
conocimiento y desarrollo de la cultura en general y muy
especialmente de la cultura del pueblo vasco.

Artículo 67.
Se entiende por biblioteca la reunión de colecciones
bibliográficas y hemerográficas y de materiales individuales
que forman una unidad ordenada, catalogada y disponible.

Artículo 68.
Se entiende por colección bibliográfica y hemerográfica el
conjunto de publicaciones unitarias o seriadas que presentan
una determinada cohesión formal temática o de otra índole con
independencia de su catalogación técnica.

Artículo 69.
1.Tendrán el carácter de públicos los fondos recogidos en las
bibliotecas definidas como de uso público según el apartado b)
del artículo 84 de esta ley. Dicha conceptuación se entenderá a
los efectos de acceso libre, que solo se limitará de forma
circunstancial para salvaguardar la seguridad del fondo y el fin
de la biblioteca.
2.Para garantizar dicho acceso, las bibliotecas de uso público
incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley deberán
informar a los usuarios de sus fondos y facilitar gratuitamente
la utilización y consulta.
A este mismo fin se establecerán mecanismos de colaboración
interbibliotecaria para conseguir un mejor rendimiento social y
cultural de los recursos disponibles, junto a la cooperación con
otras redes y centros externos a la Comunidad Autónoma para
el intercambio de información y aprovechamiento de nuevas
tecnologías.
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Artículo 70.
1.Los titulares de fondos privados recogidos en bibliotecas de
uso privado según el apartado a) del artículo 84 de la presente
ley están obligados a la correcta conservación material y a la
no destrucción, división ni merma de los mismos, quedando
para ello sujetos a la inspección de la Administración
competente.
2.Los fondos privados podrán transferirse o depositarse en
bibliotecas de uso público en las condiciones que sus
propietarios estimen adecuadas, pudiéndose optar por
cualquiera de las fórmulas contractuales que prevea la
legislación vigente.
3.Reglamentariamente se regularán los programas de ayudas
en aras al cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 71.
El Departamento de Cultura y Turismo del Gobierno Vasco
dispondrá los medios oportunos para que los fondos
bibliográficos y hemerográficos de interés público sean
reproducidos en microfilm o en cualquier otro soporte que
permita la mejor conservación y difusión del patrimonio
bibliográfico vasco.

Artículo 72.
Con el objeto de suministrar fondos a los centros de depósito
cultural de Euskadi y de llevar a cabo el control bibliográfico
nacional, se regulará por vía reglamentaria la organización y
funcionamiento del depósito legal y asignación de I. S. B. N.,
como registros principales para el conocimiento, conservación
y difusión del patrimonio bibliográfico vasco.

Título IV
De los Servicios de Arhivos y Bibliotecas y de los Museos

Capítulo I
De los Servicios de Archivos

Artículo 73.
Se entiende por servicio de archivo, a los efectos de esta ley,
la unidad administrativa responsabilizada del tratamiento
archivístico y la difusión de los fondos de archivo integrados en
el mismo.

Artículo 74.
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Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente ley
los servicios de archivo de titularidad del Estado y de los
territorios históricos existentes en la Comunidad Autónoma.

Artículo 75.
Serán funciones de todo servicio de archivo:
a) La puesta a punto y la gestión del sistema de archivo
adecuado.
b) El control de la organización de documentos y del sistema
de transferencias.
c) La ejecución de los expurgos según los criterios y los
procedimientos que se establecerán por vía reglamentaria.
d) La difusión, por cuantos medios sea preciso, de la
documentación        integrada en el mismo.

Capítulo II
De las Bibliotecas

Artículo 82.
A los efectos de esta Ley, se entiende también por biblioteca el
centro cultural donde se reúnen, ordenan, conservan y
difunden los materiales que el artículo 66 señala como
susceptibles de integrar el patrimonio bibliográfico y que
cuenta con los correspondientes servicios y personal técnicos
para proveer y facilitar el acceso a ellos en atención a las
necesidades de información, investigación, educación, cultura
y esparcimiento.

Artículo 83.
Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta ley las
bibliotecas de titularidad de los territorios históricos y las de
titularidad estatal, salvo aquellas para cuya gestión el Gobierno
Vasco firme un convenio.

Artículo 84.
Las bibliotecas pueden ser de uso privado o de uso público:
a) Las bibliotecas de uso privado son las de propiedad privada,
individual o colectiva, destinadas al uso de sus propietarios.
b) Las bibliotecas de uso público son las de titularidad pública,
y las de titularidad privada que por prestar un servicio público
hayan suscrito un convenio con el Departamento de Cultura y
Turismo del Gobierno Vasco por el que se establezca un
estatuto de funcionamiento.

Artículo 85.
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1.El Gobierno Vasco velará para que en los municipios de más
de 3.000 habitantes haya servicios de biblioteca abiertos al
público, de acuerdo con lo que reglamentariamente se
disponga.
2.Asimismo, velará para que en las ciudades de más de 30.000
habitantes se establezcan servicios bibliotecarios
descentralizados, así como para que en los municipios de
menos de 3.000 habitantes exista al menos un servicio de
bibliotecas móviles.
Sección Primera: Del Sistema Nacional de Bibliotecas.

Artículo 86.
1.Se crea el Sistema Nacional de Bibliotecas de Euskadi, que
estará integrado por las bibliotecas de uso público recogidas en
el apartado b) del artículo 84 que no sean de titularidad de los
territorios históricos o del Estado, salvo aquellas para cuya
gestión el Gobierno Vasco firme un convenio.
2.Las bibliotecas de titularidad privada, así como las de
titularidad de los territorios históricos o del Estado, podrán
integrarse en el Sistema Nacional de Bibliotecas de Euskadi
mediante convenios con el Departamento de Cultura y Turismo
del Gobierno Vasco.

Artículo 87.
Serán funciones principales del Sistema Nacional de
Bibliotecas de Euskadi la coordinación de las actividades y
programas de las bibliotecas integradas en el sistema y diseñar
una política bibliotecaria y del patrimonio bibliográfico del país.

Artículo 88.
Para la puesta en marcha del Sistema Nacional de Bibliotecas,
el Gobierno Vasco creará un centro específico cuya gestión
dependerá del Departamento de Cultura y Turismo del
Gobierno Vasco.

Capítulo III
De los Museos

Artículo 89.
1.A los efectos de la presente ley, son muchas las instituciones
permanentes al servicio de la sociedad y de su desarrollo,
abiertos al público, que investiguen sobre los testimonios del
hombre y de su entorno, los adquieran, conserven, los
comuniquen y los exhiban con fines de estudio, educación y
disfrute.
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2.Quedan excluidos del ámbito de la presente ley los museos
de titularidad de los territorios históricos y los de titularidad del
Estado existentes en la Comunidad Autónoma.

Artículo 90.
A fin de acercar la historia al ciudadano a través de su entorno
más cercano, el Gobierno Vasco velará por que en los
municipios de más de 10.000 habitantes se cree un museo de
la ciudad. Será función específica de estos museos la
adquisición, conservación, muestra y difusión de elementos o
aspectos.


